
Viernes 6 noviembre 1992BOEnúm. 267

El presente Acuerdo entró en vigor de fonna general el 4 de julio
de 1991 y para España el 8 de octubre de 1992. de oonformidad
con lo establecido en su articulo xvn.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Lista de Entidades

Lo que se hace público para oonocimlento generaL
Madrid. 23 de octubre de 1992-El Secretario generallécnion, Aura

lio PélU Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El párrafo tercero del articulo 84 de la vigente Ley de Contratos
del Estado. en la redacción resultante del artlculo 14 de la Ley 411990.
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del &tado para 1990.
Yde la Orden de 23 de enero de 1992 determina que el limite cuantitativo
de 16.220.903 pesetas sen\ aplicable, a los oontratos adjudicados por
los órganos de contratación designados en el anexo 1~ la Directiva
801767/CEE.

Aprobada por laS partes del acuerdo del GATT.50bre contratación
púbüca la lista de 101 ótpnos de contratación correspondientes a España
y PJ1blicada como parte integrante del anexo 1 de la DireCtiva
801167/CEE. en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas~núme
ro C-181. de 17 de julio de 1992. procede realizar la publicidad a
que se refiere el párrafo tercero del articulo 84 de la Ley de Contratos
del Estado.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General del Patrimonio
del Estado '1 previo iñforme de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa y de la Secretarla General Técnica. dispongo:

1. De oonformidad oon el acuerdo de la Comisión 92/C 18 J/02.
publicado en el «Diario Oficial de laS Comunidades Europeas* número
C-18I. de 17 de julio de J992, se completa, para España. non efectos
del dIa 22 de julio de 1992. la lista de 6lpnos de conrraraclón que
f.tgUra en el anexo 1 de la Directiva 801767/CEE. del siguiente modo: MINISTERIO

DÉ OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES
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CORCUERA CUESTA

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se supn'men
las Comisarias Locales de Baracaldo y de Sestao-Por
tugalete.

Continuando con el proceso de progresiva adecuación a las Fuerzas
• y Cuerpos de Seguridad en la Comunidad Autónoma del País Vasco,

implantado por los acuerdos suscritoS entre la Administración Central
y esta Corriunidad, se hace- preciso suprimir las Comisarias Locales
de Bataoaldo (Vtzeaya) y de Sestao-Portu¡alele (VIZcaya).

En su virtud. en el ejercicio de las facultades que me confiere la
diiposición fmal primera del Real Decreto 59i1987. de 16 de enero,
por el .que se modiflca el Real Decreto 66911984. -de 28 de marzo,
sobre est:rUCtUra y funciones de los órganos de la Seguridad del Estado,
y previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas.
dispongo:

Primero.-Se suprimen las Comisarias Locales de Baracaldo (V1z.
caya). clasificada en el grupo «B~. y de Sestao-Portugalete (Vizcaya).
perteneciente al grupo .C». de conformidad con la Orden del Ministerio
del Interior de 12 de junio de -1985. por la qUe se desarrolla la estructura
orgánica y funciones de los Servicios Centrales y PCMricos de la
Dicecci6n General de la Pollcia.

Segundo.-Por la Dí.rección General de la Poticta se dispondra 10
procedente a la redistribución del penonal del Cuerpo Nacional de
Poüc1a destinado en las referidas ComisarIas Locales. con arreglo a
10 dispuesto en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
de la Dirección Genera! de la Policta. aprobado por Real. Decreto
99711989. de 28 de julio.

La redistribución del personal de Cuerpos Generales de la Admi·
nistración del Estado. asimismo destinado en las indicadas Comisarias,
se efectuará segUn lo dispuesto en el Reglamento General de Provisí6n
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
28/1990. de 15 de enero.

Madrid. 28 de octubre de 1992.

ORDEN de 28 de octubre de 1992 po" la que se hace
pública la lista de órganos de contratación españoles, que
figura en el anexo 1 de /a Directiva 80/767/CEE.

24536

El Real Decreto 258/1989. de 10 de marro, por el que se establece
la normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra
al mar. en su disposición final primera. faculta al Ministro de Obras
Públicas y Transportes para que, previo informe del de Industria. Comer·
cio y Turismo. dicte cuantas disposiciones sean necesarias. a flO de
ampliar o modificar las listas I y U de sustancias peligrosas contenidas
en su anexo n. asi como para desarrollarlo respecto de cada sustancia
específica. de acuerdo con las correspondientes directims de la Comu~

nielad Económica Europea.
La Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo de 3 t

de octubre de 1989, incorporó al ordenamiento español los valores
limites. objetivos de calidad y sistemas de control para los ycrti¡jos
en aguas marítimas de las sustancias a que se referían las Directivas
hasta entonces aprobadas en desarrollo de la Directiva 76/464/CEb,
de 4 de mayo de 1976. relativa a la contaminación causada por (ic:er~

minadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la
Comunidad

Con posterioridad a ello. la Directiva 90/415íCEE. de 27 dc juI¡{~
de 1990, ha ai'iadido cuatro nuevas sustancias peligl'Osas a Ia'i tndt,i.j...s
en la Directiva 86/280/CEE. de 12 de junio de 1986, por lo ql~~

es necesario ampliar el ámbito de aplicación de la Ofdl;";n de 31 de
octubre de 1989, al objeto de fijar los valores limite. objetivos de cahdud
y métodos de medida de referencia para esas nuevas sustancias.

En 5'.1 virtud, previo informe del Ministerio de Indu~tria, Comcl"cif)
y Turismo, dispongo:

l. Ministerio de Asuntos Exteriores.
2. Ministerio de Justicia.
3. Ministerio de Defensa.
4. Ministerio de Econonúa y Hacienda.
S. Ministerio dellnterior.
6. Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
7. Ministerio de Educación y Ciencia.
8. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
9. Ministerio de Industria. Comercio y Turismo.

!O. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
11. Ministerio para las Administraciones Públicas.
12. MinIsterio de Cultura.
13. Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría

del Gobierno.
14. Ministerio de Sanidad YConsumo.
lS. Ministerio de Asuntos Sociales.
16. Ministerio del.portavoz del Gobierno.

2. Los órganos de contratación dependientes de los Ministerios
citados. amndo pretendan adjudicar contratos de suministro. aplicarán
el importe1de 16.220.903 pesetas a que hace referencia el articulo
84 de la Ley de Contratos del Estado a efectos de remisión del corres
pondiente anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas:..

Madrid, 28 de octubre de J992.

SOLCHAGA CATALAN

24538 ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la 'lue se amplfa
el ámbito de aplicación de la O,.den de 31 de octubre
de 1989 a cuatro nuevas sustancIas peligrosas que pueden
formar parte de determinados vertidos al mar.
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Primero.-5c amplia el ámbito de aplicación de la Orden del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo. de 31 de octubre de 1989. y
la relación desustancias que ftgUIll en su anejo] (sustancias' de la
lista I del anexo II del Real.Decrcto ~58/i989. de 10 de marzo. por
el que se establece la normativa general sobre vertidos de sustancias
peligrosas desde tierra al mar, a las qUe son de aplicaclÓDlas nonnas
de emisión. objetivos de calidad. metodos de medida de referencia
y procedimientos de control que se incluyen en los anejos sucesivos
de la «itada Orden), con las siguientes sutaneias:

12. 1.2-dieloroetano (EDC).
13. Trieloroetileno (TRI).
14. Percloroetileno (PER).
15. Triclorobenceno (TCB).

Segundo.-Se añaden a la Orden citada en el apartado anterior los
anejos XIII al XVI. relativos a la normativa aplicable· a los vertidos
de las nuevas sustancias en las aguas maritimas y que se recogen como
aneXo de esta Orden. .

Tercero.-Esta Orclen entrará en vigor al·día siguiente de su. publi
cación en el «BoJetin Oficial delEstado».

Madrid, 28 de octubre de 1992.

BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. seCretario de Estado para las Poll1ícas del Agua y el Medio
Ambiente e limos. Sres. Directores seaeraJes de Coslas y de PoUtIca
Ambiental. l'

ANEXO'

Anejos XIll a XVI que se incluYen en la Orden de 31 de octubre
de 1989.

ADejoXIII

Normas aplicables a los vertidos de 1.2--dicloroetano (EDC).

(3) Podrá estableeene un proced.imi.ento fimplificado de control si los vertidos
anuales no exceden de 30 kilogramósJaflo.

(4) Esos valores límite se dan con relación:

En los sectores a) y b) a la capacídad de producción de EDC purificado, expruada
en toneladas.

En el sector c), a la capacidad de transformación de EDC, expresada ~ toneladas.

. Sin embiqo. en el caw del sector b). si la capacidad de tnmsfonnacl6n Y de
utilización Cll mayor que la capacidad de producción. los vaJores limite se aplicarán
en relación con la capacidad global de tnmsfonnación y utilización. En caso de haber
varios estabkcimienlos en el mismo lu¡ar, 106 w10res limite se aplicarán al COQjunto
de aquélloL

(5) Teniendo en cuenta que la concentración de EDC en 105 efluentes depende
del volumen de qua implicado que difJffC 5egim los· distintos procedJmientos e in&
ta1llcionc:s, tendriln que resPetarte en todos los casos los vaIore1I limite expresados en
peso de la columna conespondientc.

Las concentJ:1lCiona limite de FDC 5C refieren a Jos vo1úJ:nenes de referencia.....-' .
En el sector a), 2 metroI; cúbicos/tonelada de capacidad de producción de EDC

purifioado.
En el !ICCtO!" b), 2,5.mefr05 CUbicos/londlld de capacidad de producci6n de EDC

puril">08d<>
En d &edoI' e). 2.5 metros aiblcolltonelada de capacidad de transfonnaci6n de

EDC.

(6) Los: valores lImite tieneD en cuenta todas 1aa fbenteJ difusas iJltenw, ylo la
utilización de EDC como diiolwDte dentro del Iupr de producción industrial: Esto
prantizará una m1ucción de mú de199 po¡ 100 dolos vertidcx de EDC.

No obstante, la combinación de la meJ«teenolotia tmiItente Yla lllDmCia do fUenta¡
internas difusu permite toarar dftu de recl1wd6a superiora al 99.9 por 100;

(7) En el~ de que la .Adrninbtrad6n competeftte ccmlldere que UD procao
de pnxtucd6n de EDC, por' el hecho de que la producc:l(m .e halle integrada en la
fabricaciórl de otros hidrocarburOt c:kndos, nopucda reapecar dicboI V1l1oreI timJteI
en la fecha de 1 de enero de 1993, Jo comunicara • la mayor brevedad poiIIDle •
la Secretaria de: Estado para la PctiticU del Agua Yel Medio Ambiente para nodficario
ala ComisíórI de la ComwúdadeI Europea¡. AntcI de 31 de diciembre de 1993 le
nmitirin • la c:imda ComiJi6n UD prgpuna de Rducd6n de loa vertidoI de EDC
que le permita tapeW' dichos JJmltet lintel del 1 de enero de 1997. No obItante,
ama del .J de enero de 1993 debed JeIP8W'IC el wIor limite aJau;1eme:

40 ¡runos de EDCJtooelada de capacidad de EDC purifkado (promedios menmaI
Ydiario).

Sección A: Valores Iímile de las normas de emisión (1)

TIpo de instalaciones
indu5triale, (2) (3) Pcw

</<

(4)

c~=(S)

A
cumplir......

El wlor limite en UlTJl.inóI de concentraeión le deducirll del mismo en ftmci6fl
del volUmen de qua deJcchada por el o 101 estab1edmientol de que .e trate.

(8) &lo va dirilido. especlalmente. • las producc:fóne5 de ctiJendl.mjna de di
lenpoliamina. de 1,I,I-tricloroctaoo, de tricloroeti1enoyde percJoroeü1eno.

(9) Estos va10reI limite sólo .en aplic:abIaa a loa esta' leclmientol cuyos wtt1do1
anua1el sean IUpU!orw • 30 kilotnmotIdo.

(lO) YalaNI pI'O'risioaaIeI. que ICIU. revisa&» cuando .. diIpon¡a de nonnattva
aprobada Por el Consejo de tuÜ'...."*'.... Europea.

Sección B: Objetivos de calidad

(l) Teniendo en cuenta. volatilidad del dicloroetano (EDC) y a fin de pnmtizar
que no 5C produzca un aumento de contaminacion en suelo o aire cuando le utilicen
prooedimientos que recurran a una qitaci6n al aire libre de los efluentel que contienen
EDC, babrán de refipctarle los valores limite ... arrilM de 1u inJtaIacíonet. eones
pondimles, ascgurimd05e que se tenp debidameme en cuenta la totalidad de las qua
q~ puedan f5U1tar contamioadu.

(2) La capacidad de produoción de BDC purificado tiene en cuanta el RlCiclado
hac~ la sección de puriftcación de EDC de la fnM:cióo de EDC no lOIIIdída a aaquco
en 1fl UDidad de fabricaeión de clon1ro de Yinüo (VC) uociada a la unidad de fabricaciOn
deEDC. .

I..c Cll~ de prt'I(l\wcl6n o de tnmIformaci6n~ a la capacidad auto
rizada por 1lI AdministraclÓll o. en su defecto. a la cantidad anual de produ<:ción o
de traDsformación mu elevada~ dunl:nte los CUlItro aIioI tnmtcunidoI con
i'd,terioridad :l la ooncnl6n o a la revmon de la autorizaciO!L La~ autorizada
po."!!' la AdmhJ.isttaciúo DO deberta diferir mucho de la~ ef«:tiva.

Los resultados de la vigilancia efectuada por las Comunidades Autó
nomas competentes se compararán con una concentración indicativa
de 2.5 Ilg/litro.

Sección C: Método de referencia

1. El método de medida de referencia para la detenninaci6n del
1.2-dicloroetano en los efluentes y las aguas será la cromatografia en
fase gaseosa con detección por captura de electrones, previa extracción
mediante un disolvente apropiado a la cromatografia en fase gaseosa.
tras realizar aislamiento mediante el procedimiento «P1U'P y trampeo»,
con utilización de una trampa capilar enfriada con técnica criogénica.
El limite de determinaci6n sera de 10 J1B/Utro para los eIIuentes y
de 1 Ilg/Utro para las _.

2. La exactitud y la precisión del método deberán de ser de ± 50
por 100 para una concentración que represente dos veces el valor
del limite de determinación.

3. Poddm determinarse las concentraciones de EDC mediante refe
rencia a la antidad de AOX, de EOX o de VOx. siempre ~e. previo
refrendo ante la ComisIón de la CEE. se constate la equiValencia de
resultados con el método de referencia. En este caso se establecerá
periódicamente la relación de concentración entre el EDC y el pará
metro empleado.

Observación general: La Administración competente establecerá y
pondrá en marcha. antes del 1 de enero de 1993, programas especificos

a) Producción únicamente
de 1.2-dicloToetano (sin
transfonnaciÓfl o utiJizaci6n
en el mismo lugar),

b) Producción de 1.2-diclo
roetano y transfonnaci6n o
utilización en el mismo
lugar. excepto para la utili
zación defmida en la letra e)
(6)(7).

e) Transformación dell.2-di
cloroetano en sustancias <lis
tintas del cloruro de vinilo
(8).

d) Utilización de EDC para
el desengrase de los metales
(fuera de los lugares inclus-

. rriale. citados en b) (9).
e) Utilización de EDC en la
: producción de intercambia-

dores de iones (10).

Mes

Ola

Mes

Ola

Mes
Ola

Mes
Ola

Mes
Ola

4.0
2,5
8.0
5.0

12.0
5.0

24.0
10.0

2.5
5.0

2,00
1.25
4.00
2,50
6.00
2,50

12.00
5.00

1.00
2.00

0.10
0,20

0.10
0.20

1-1-1993
1-1-1995
1-1-1993
1·1-1995
1·1-1993
1·1·1995
1-1-1993
1-1-1995

1·1·1993
1-1-1993

1·1-1993
1-1-1993

1·1·1993
1·1·1993

Aguas de estÚarios.
Aguas costeras interiores distintas de las__ de estuarios.

Aguas marinas territoriales.

10

Acwnplir......

1-1-1993



BOEnúm.267 Viernes 6 noviembre \992 37633

para evitar la cOntaminación en los casos en que la utilización del
EDC como díIolvente se _ fuera de un lugar de producción.

para evitar la contaminación en los casos en que la utilización del
TRI como disolvente se realice fuera de un lugar de producción o
transformación para vertidos inferiores a 30 kilogramos/año.

ADejoXIV

Normas aplicables a los vertidos de tricloroeti1eno (I'RI).

Secct6n A: Valores limite de las normas de emisión (1)

ADojoXV

Normas aplicables a los vertidos de percloroeti1eno (PER).

Sección A: Ya/ores /{mite de~ normas de emisión (1)

Sección B: Objetivos de calidad

Los resultados ~ la. vigilimcia efectuada por la Comunidad Autó
noma competente se compararán con una concentración indicativa
do 2,5 mg/litro.

ValoIft limite

-~
TIpo do i"'Áallclem-a dc~

A
P... COn<on. cumpliriiiduItrilIeI (2) medio lit matl .....
(3) (4) .

a) Produccl6n de trícloroeti- Mes 10,0 2,0 \-\-\993
leno (TRI) y de pcn;1oroe- 2,5 0,5 \-\-1995
tileno (PER). Ola 20,0 4,0. 1-1-\993

5,0 \,0 \-\-\995
b) Utillzaci6n de TRI para 0\ Mes - 0,\ 1-\-1993

desenarase do metales (S). Dla - 0,2 1-\-\993

Acumplit
do'"

Objetivos
de calidad

.g/1

Sección B: Objetivos de calidad

TI"" ATIpo de Wtalacioncs
de ""'" Pu. Coa=>. cumplir

lDduattIaIa (2) modio lit milI
d_

(3) (4)

a) Producción de tricloroeti- Mes 10,0 2,00 1-1-1993
leno (TRI) y percloroetileno 2,5 0.50 1-\-1995
(PER) (procedimientos Dla 20.0 4,00 \+1993
TRI-PER) 5.0 \.00 \-1-1995

b) Producción de tetraeloru- Mes 10.0 5,00 1-\-1993
ro de carbono y percl~ 2,5 1.25 1-\-1995
tileno (procedimientos Ola 20.0 \0,00 \-1-\993
TETRA-PER). 5,0 2,50 \-1-1995

e) Utili2aclón de PER para Mes 0,\0 \-1-1993
0\ desenarase do motalos (S). Dla 0,20 \-\-1993

d) Producción de clorofluo- Mes
rocarbono (6). Ola

(1) Teniendo en cuenta la volatl1ldad del perc1orOetileno (PE~) y a fin de garan~
que no se produzca un awnento de contaminación en suelo o lW'e cuando se~
pt'OCedimientos que recumm a una agitación al aire libre de los efluentes que contienen
PEa. habrán de respetarse 103 valores limite agwas arriba de las insta1aciones corres
pondientes. ase¡urándosc que so tenP- debidamente en cuenta la totalidad de !as aguas
que puedan raultar contaminadas. . .

(2) Podré. eStablecerSe un -pf'OCCdimiento simpU(tcado de l;Ot1trol SI los vertidos
anuales DO too:eden de 30 kilosramosIaño.·

(3) Para sedoRl a) y b) so proporcionan 103 valores limite de ~do de P~R.

bien en relación con la capacidad de producción global de TRI + PER. bien en telaclón
con la capaddad de producción global de TETRA + PER .

La capseídad de producción o de transformación COI'Tesponde a la capacl(Úod auto
rizad" por la Administtnc:ión o, en su defecto. a la C3..-:.~l<lad anual de producción o
de transfotmAción más elevada re¡pstnWa durante los cuatro anos tr.mscutridos con
anterioridad a la concesi6n o a la tevisión de la autorización. La capacidad autorizada
por la Admirtistración no deberla diferir mucho de la producción efectiva.

(4) Teniendo en cuenta que la conc:cntrae:ión de p~ ~ los efl~entes ~pcnde

del volumen de qua implieada variable según los proced.umentos o mstalaclOnes se
respetaran en todos los casos los valores limite expn:;sadotl en peso en ·la columna
correqxm.díente. •

Lu~es limite f¡gurada$ so han establecido l;Ot1 relación a los volúmenes
de ref'erencia sipientes:

Sector al, S metros Cúbicos/tonelada de producción de TR,I + PER. .
sector b). 2 metros cUbieosltonelada de producción de TETRA + PER.

(5) 1.01 valores llinite 1610 son aplicables a los establecifrdentos industrlaln cuyos
~OJOSanuales sean JUP"riores a los 30 tilogtaInos/at\O·

(6) EItos valores senm determinados cuando se disponga de- normativa aptobada
por el Consejo de 1a5 Comunidades Europeas.

A_.....
\-\-\99310

Aguas de estuarios.
Aguas costeras interiores distintas de las

aguas de estuarios.
Aguas.marinas territoriales.

(l) Teniendo en cueata la volatilidad del trieoloroetilen y a fin de prantiz;ar
que no .. produzca un aumento de eoritami:ruIci6n en sudo o 8ft. cuando se utilicen
proccdimiemoa qIKI recumm a una q(taeiOn al aire Ubre do los ctluentes que conlienen
triclOlOetücno. habrin de: respetarlO los valores limite quu arriba de 181· iIuta1aciones
correspondient-. &IC¡\ltándose que te tanp~ en cuenta la totalidad de
las quu que puedan reauIW' conWninadas. _

(2) Podrt establecene UD. procedimiento aimpüflcado de- corrttoi.. loe venidos
anuales DO exceden de 30 kí1opamoa!mo.

. (3) Con rnpoctO al sector a). so- proporcibnan 101 valores limite de vertido TRI
con rdaci6n a la capacidad de producáón ¡IobeI de TRI ... PER.

Para laa~ oxiItentcs que uWicen la~ de tetradoroetano,
la capacidad de pI'Oduccjón será equivalente a la eapacidad de producción TRI ... PER,
siendo de un lerdo el coeficlente de producci6n TRI ... PEa

La capecjdad de producción o de transfonnaeión COITeI.pOIldc a la caJ*idad auto
rizada por la AdlninistBción 'competente y, en su defecto. a la cantidad anual de pro
duccJ6n o de transformacióa mas dewda rqistrlilda duraoto 101 cuatro ai'los tranaeurridos
con anterioridad a la concesión (> a lárnisiOn de la autorizaeí6n. La capacidad~
no deberla diferir mu<:ho de la pmduccl6n. efectiva.

(4) Teniendo en ·eucnta que la concentradOn de TRI en los efluentes depende
del volumen de qua implicado que difiere -.un los distintos )lrOCCdimientol el iris
talacioneI.~ que respetarSe en todo5 101 CUOI 101 valora Iimitc~ en
peeodelac:olumna~.

Las concentrac:iones )Imite de TRI 1M! tdieren a los volUmenn de referencia si¡uicnte5:

En el sector a). S mctroI Cúbicos/tonelada de producd6n de TRI ... PER.

(S) Loa valores limite sólo se apUcarán a toe; establecimíentos industriales cuyos
raiduoI anuales _ superiores a JO kiJotpvnoIIaAo..

Los resultados de la vigilancia efectuada por la Administración com
petente se compararán con una concentración indicativa de 2,5 mg/litro.

Sección C: Método de medida de referencia

l. El método de medida de referencia para la detcnninación d~
la presencia de perc1oroetileno (PER) en los efluentes y las aguas sera
la cromatografia en fase gaseosa'~n detección p?r captura de electrones.
previa extracción mediante un disolvente apropIado.

El limite de determinación de PER será de 10 IJ-g/litro para los
efluen'tt s y de 0.1 j.1g/litro para las aguas.

2. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ±50
por 100 para una concentración que represente dos veces el valor
del limite de detenninación.

Sección C: Método de medida de referencia

1. El método de medi_da de referencia para la detenninación de
la presencia de tricloroetileno (TRI) en los efluentes y las aguas será
la cromatografia en fase gaseosa con detección por captura de electrones.
prevUi extracción mediante un disolvente apropiado.

EI-llmite de detenninación de TRI sera de lO J.18/litro para los
efluentes .¡ de 0.1 J.1gJlitro para las aguas.

Z. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ± 50
por 100 para una concentración que represente dos veces el valor
del limite· de determinación.

3. Podrán dctenninarse las concentraciones de TRI mediante refe
rencia a la cantidad de AOX. de EOX o de Vox. siempre que, previa
aprobación de la Comisión de las Comunidades Europeas•.se constate
la equivalencia de resultados con el método de referenCIa. En este
caso se establec~rá periódicamente la relación de concentración entre
el TRI y el parámetro empleado.

Observación general: La Administración competente establecerá y
pondrá en marcha. antes del I de enero de 1993. programas especificos
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3. Podrán detenninarse las concentraciones de PER mediante refe
rencia a la cantidad de AOX. de EOX o de VOX siempre que. previa
aprobación de la Comisión de las Comunidades Europeas, se cons"'atc
la equivalencia de resultados con el método de referencia. En este
caso se establecerá periódicamente la relación de concentración entre
el PER y el parámetro empleado..

Observación general: La Administración competente establecerá y
pondrá en marcha, antes del 1 de enero de 1993. programas específicos
para evitar la contaminación en los casos en que la utilización del
EDC como disolvente se realice fuera de un lugar de producción o
transfonnacióD para vertidos inferiores a 30 kilogramos/año. ,

An~joXVI

de tnmsfonnacíOO mál> C"levada registrada durante los cuatfo afioS transcwridos con
anterioridad a la concesión o a la revisión de la autort1.aciOn. La capacidad autorizada
por la AdministTaciOn no debería diferir mucho de la producción etCctiva.

(2) Teniendo en cuenta que la eoncentración de TeB en los efluentes depende
del volumen de agua implicado que difiere~ 105 dininl.OS procedimientos e ins
talaciones, tendran que respetarle en todos los ca!iOI> los valores limíte expresados en
peliO de la columna conespondiente.

Las c:oncentnl.cioneS limite de TCB ¡e refieren a los volilme~de reflrrencia ¡jg'Uientes:

~etor al, 10 metros cllbicos/tonelada de TeB producido o tnmsfonnado.
:k<:tw b). 10 metros ¡;:U\'jícos/tonelada de mono y díclorobem:eno producid05 o.....,,'-
(3) Para las· instalacíoncs e:Ustentes cuyos vertido» sean inferiores a 50 kg/afto

a 1 de enero de 1995. los \11lo1es limite que deberán cumplirse en dicha feCha serin
iguales • la nútad de los valores llmíte que deben cumplinie a partir del l de enero
de 1993.

Sección B: Objetivos de calidad

La concentración de TeB en los sedimentos. y/o los moluscOS,
yto lo~ crustáceqs. y/o los peces no deberá aumentar de fonna sig
ilificativa con el tiempo.

Los· resultados de la vigilancia efectuada por la Comunidad Aut~
noma competente se compararán con una concentraci6n indicativa
de 0.1 plll1i1to.

Sección C: Método de medida de referencia

1. El método de medida de referencia para la detennínaci6n de
la presencia de triclorobenceno (TeB) en los efluentes y las aguas
'<'f"rá la cromatografía en fase gaseosa con detección por captura de
electrones. previa extracción mediante un disolvente apropiado. El limite
de detenninacíón por cada isómero por separado será de 1 1Jg/litro
para loi efluentes y de 10 1Jg/litro para las aguas.

2. El metodo de referencia para la detertninación del TeB en
los sedimentos y en los organismos será la cromatografla en fase gasesosa
con detección por captura de electrones, previa preparaci6n adecuada
de la muestra. El limite de detenninación para cada isómero por sepa
rado será de 1 1Jgilitro de materia seca.

3. Podrán determinarse las concentraciones de TeS mediante refe
rencia a la cantidad de AOX o de EOX. siempre que, prevía aprobación
de la Comisión de las Comunidades Europeas. se constate la equi·
valencia de resultados con el método de referencia. En este caso se
establecereá 'periódicamente la relación de concentración entre el TCB
yel parámetro empleado.

4. La exactitud y la precisión del método deberá ser de.± 50
por 100 para una concentración que represente dos veces el valor
limite de deternúnación.

Normas aplicables a los vertidos de triclorobenceno (TeB).
, Nota: El TeB puede presentarse en fonna de uno de sus tres isómeros
siguientes:

l. 2. 3-TCB - CAS 87-61-6.
l. 2. 4-TCB - CAS 12Q.82-1 (nUmero 118 en la lista CEE).
l. 3. 5-TCB - CAS 18Q.7Q.3.

El TCB técnico es una mezcla de estos tres isómeros. de los cuales
predomina el 1. 2. 4-TCB Y que puede contener igualmente cantidSdes
reducidas de di~ y tetraclorobenceno.

En cualquier caso, las presentes disposiciones se aplicarán sobre
el TeB total (suma de los tres is6mcros).

Sección A: Valores limites de las normas de emisión

La contaminación debida a Jos vertidos de TeB y que 'afecte a
las concentraciones en los sedimentos y/o los moluscos. y/O"tlos crus
táceos, y/o los peces no debed aumentar, directa o indirectamente
de fonnasignifi~tivacon el tiempo.

- VakJret; li.mítc
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Tipo de instaLaciones TIpO A

inaustrialcs den"" Pow Co_ """"'"'modio gjl mal'

d_
- -

(1) (2)

a) Producción de TCB por Mes 25.0 2.50 1-1-1993
deshidrocloración del HCH 10,0 1,00 1-1-1995
y/o transfonnac:ión del TCB. Día 50.0 5.00 1-J-1993

20.0 2.00 1+1995
b) Producción y/o transfor- Mes 5.0 0.50 1-J-1993

maci6n por doración del 0.5 0.05 1-J-1995
benceno (3). Día 10.0 1.00 1-1-1993

1.0 0.10 1-1-1995

(1) Se propoomonan los va.Iores Jimitc: de cmisíón de Tea (1IWDa de los tn:s
¡'-"meros):

Para el ¡ector a). en relación con 11. capacidad alobaI de produc<;l6n de TCB;
Para el sector. b). en relación COl\ la~ alobal de produoci6n o de ttaJ1I¡.

fonnación de los mono y dicloJoJ M

La eapaddad de producdón o de tramformaci6n corresponde • la capacidad auto
rinu1a por la Admini5traeión o, en ID defOCU). • la cantidad anual de prOOD<:ción o

Modi",
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